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WNISTRACION CENTRAL 
m R i e D E U GOBERNACION 

Instituto de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local (Escuela Nacional de Administra

ción y Estudios Urbanos) 
Transcribiendo la convocatoria, y pro
grama para la oposición restringida 
de acceso a un curso de preparación 
para obtener el título de Secretario 
de Administración Local de segunda 
categoría. 
En cumplimiento de Orden del 

Ministerio de la Gobernación , fecha 
15 de Enero úl t imo, se convoca a 
oposición restringida para acceso a 
Ocurso de preparación en la Es-
cuela Nacional de Admin i s t r ac ión y 
ludios Urbanos, que hab i l i t a rá 
jara obtener el titulo de Secretario 
^Administración Local de segunda 
Pegona. 

^número de plazas objeto de la' 
C(*vocatoria es^e cincuenta. 
ció i I l t0marparte en la 0Posi_ 
cióS L SeCretarios de Administra-
figur 0031 de tercera categoría que 
l a f ó r T ^ 61 corresPondiente Esca-
dosenPorr,1SÍOnal y tengan tsrmina-

nál de Diciembre de 1943V los 

íecho. 10&dela Licenciatura en De-

,La posición 
;m!s cormas: 

se regirá por las si-

i. T . 
«o ¡a Sen8 f licitudes se p re sen ta rán 

re tar ía General de este Ins

tituto, García - Morato, 7, durante las 
horas de oficina y en el plazo de 
treinta d ías hábi les . En .toda solici
tud se consignará , entre otros requi
sitos, a d e m á s del domici l io del inte
resado, el n ú m e r o con que éste fi
gura en el Escalafón provisional de 
Secretarios de tercera categoría. 

2. a No se a d m i t i r á n solicitudes 
que no se presenten a c o m p a ñ a d a s 
de los siguientes documentos: 

a) Cartificación negativa de an
tecedentes penales. 

b) Certificación de la Alcaldía de 
la respectiva residencia que acredite 
buena conduela y plena adhes ión al 
Movimiento Nacional. 

c) Certificación de todas las A l 
ca ld ías en que el interesado hubie 
prestado sus servicios como Secre
tario, justificando que carece de no
ta desfavorable. 

d) T í tu lo de Licenciado en Dere-
chp o testimonio notarial del mismo, 
y, en su^ defecto, documento acredi
tativo de haber satisfecho los dere
chos para su obtenc ión . P o d r á exi
girse-, en caso de duda, certificación 
demostrativa de que los estudios ha
b í an sido terminados en 31 de D i 
ciembre de 1943. 

3. a En el momento de la presen
tac ión de instancias a b o n a r á n los 
aspirantes cuarenta pesetas en con
cepto de derechos de inscr ipc ión , 
suma que sólo será devuelta cuando 
el interesado no r eúna las condicio
nes exigidas en la convocatoria. 

4.a Los ejercicios de la oposic ión 
se ce lebra rán en Madrid ante un 
Tr ibuna l integrado por cinco Voca
les miembros del Instituto y ° de su 
Escuela Nacional d_e Admin i s t r ac ión 
y Estudios Urbanos, y d a r á n co
mienzo el día 15 del p róx imo mes 
de Noviembre, en el edificio sede del 
Instituto. • 

5 a E l T r ibua l examina rá la do
c u m e n t a c i ó n de los aspirantes y for
m a r á la re lac ión de los admitidos a 
la oposic ión, que se inser tará en el 
Boletín Oficial del Estado. 

6. a Los ejercicios de la oposic ión 
serán dos: E l primer ejercicio Con
sistirá en desarrollar por escrito du
rante dos horas como m á x i m o u n 
tema de ca rác te r general relativo a 
las materias del cuestionario del se
gundo ejercicio, y cuya formulac ión 
da rá a conocer el T r ibuna l en el 
acto de reunirse los opositores para 
practicarlo. Este ejercicio t endrá car 
rácter e l imina tor ío y no será objeto 
de otra clasificación que la de apti
tud. 

E l segundo*ejercicio consis t i rá en 
desarrollar oralmente, en el t iempo 
m á x i m o de media hora, tres temas, 
uno de cada materia de las que 
constituyen el cuestionario. 

7. a A l comenzar los ejercicios y 
para regular el orden con que a su 
prác t ica han d é - s e r llamados los 
opositores, se verificará un sorteo 
públ ico , del que resul ta rá la lista de
finitiva para actuar en la oposic ión. 



El opositor que al ser llamado a 
actuar en primera convocatoria de 

«cualquiera de los ejercicios no se 
presentare, será citado en segunda 
convocatoria, y si en ésta no com
pareciese, cualquiera que sea el mo
tivo, será declarado deca ído d e s ú s 
derechos. 
' 8.a A l t é r m i n o de la sesión de 

cada d ía , el Tr ibuna l calificará a 
los que en ella hubiesen actuado, 
pub l i cándose la calif icación obteni
da por cada uno en el t ab lón de 
anuncios que se fijará en la puerta 
del local-en que la oposición se ce
lebre. 

9. a E l n ú m e r o de puntos con que 
cada Vocal del Tr ibuna l puede cali
ficar a un opositor en el segundo 
ejercicio será de 0 a 10 por cada 
tema. E l opositor que no alcance la 
p u n t u a c i ó n media de 15 puntos se 
cons ide ra rá desaprobado. 

10. Para que pueda actuar el T r i 
bunal es requisito indispensable la 
concurrencia de tres de sus miem
bros, como m í n i m o . 

11. E l orden de los opositores 
para su ingreso en la Escuela estará 
regulado por el de la p u n t u a c i ó n 
obtenida en la oposición. 

Una vez terminada la oposición, 
• el Tr ibuna l e levará a la Dirección 

del Instituto la re lac ión definitiva 
de los aprobados, por el orden de 
p u n t u a c i ó n que hubieren obtenido, 
sin que pueda ser aprobado mayor 
n ú m e r o de opositores que el de pla
zas objeto de la convocatoria. 

12. Contra los acuerdos del T r i 
bunal no cabrá recurso alguno. 

13. Para la provis ión de plazas 
se t e n d r á n en cuenta las siguientes 
proporciones, conforme a la Ley de 
25 de Agosto de 1939: 

E l 20 por 100 para Caballdros Mu
tilados por la Patria. 

E l 20 por 100 para Oficiales pro
visionales o de complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la C a m p a ñ a o reúnam 
las condic ionés que p^ra su obten
c ión se precisan. 

Otro 20 por 100 para los restantes 
ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores. 

E l 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma 
o sufrido pr is ión en las cárceles o 
campos rojos durante m á s de tres 
meses, siempre que acrediten su 

probada adhes ión al Moviento des
de su in ic iac ión y su leatad al mis
mo durante el cautiverio. 

El 10 por 100 para hué r fanos y 
otras personas eco n ó micamen te de
pendientes de las víct ima» naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. 

El 20 por 100 para oposic ión l i 
bre. 
* El programa de temas para la 
oposición, debidamente aprobado 
por el Minfsterio de la Gobernac ión , 
se a c o m p a ñ a a la presente convoca
toria. 

Madrid, 24 de Junio de* 1944.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz 
del Castillo. 

DERECHO-POLITICO 
L—Concepto de lo pol í t ico. Cien

cias polí t icas.—El derecho pol í t ico , 
concepto y relaciones. 

2. — E l Estado, Origen y justifica
ción. 

3. —Territorio y espacio del Esta
do. Elementos del terri torio. La c r i 
sis del Estado moderno en re lación 
con el «espacio vital.» . 

4. ̂ —La poblac ión. El.pueblo y el 
Estado. 

5. —La Nación como unidad de 
destino. El nacionalismo y su crisis, 

6. — E l Poder públ ico : sus caracte
res. Doctrina sobre la legitimidad 
del Poder. La soberanía : en qué 
consiste. 

7. —Las formas polí t icas. Formas 
de Estado y forma de Gobierno. 

8. — E l problema del Derecho fun
damental del Estado. 

9. —Representación: s u s clases. 
Sistemas representativos. 

10. — E l Estado de derecho: su
puestos y realizaciones. 

11. — Liberalismo y democracia: 
semejanzas y diferencias. —Su supe
rac ión por el Estado autoritario. 

12. — E l Estado español a c t u a l . 
Puntos programát icos» de Falange 
Españo la Tradicionalista y de las 
JONS. 

13. —El Fuero del Trabajo y las 
relaciones entre la E c o n o m í a y la 
Polí t ica. 

14. —Organos del Estado español . 
15. —Resumen de la Historia cons

ti tucional española . . . 

DERECHO ADMINISTRATIVO 
1.—Concepto dé la Admin i s t r ac ión 

públ ica y del Derecho administrati-
[vo . E l Régimen administrativo. 

2.-Fuentes del Derecho adrniDiT 
trativo. La Ley. El Reglamento g 
costumbre. La jurisprudencia L 
codificación administrativa. 

3-—Potestades administrativas- la 
reglamentaria, la de mando, la CQ. 
rrectiva y la disciplinaria, la ji¿j¿ 
diccional . 

4. - L a re lación jurídico-adminis-
trativa. Los derechos públicos suh-
jetivos. 

5. — E l acto administrativo.-Con-
cepto, clase y requisitos. El silencio 
adTninistrativo. Revocación de los 
actos administrativos. 

6. —La personalidad de la Admi
nis t ración. Su aspecto público y 
privado. Las personas de Derecho 
públ ico : nacimiento, modificación 
y ext inción de las mismas. 

7. —El servicio público. Su noción, 
Su régimen jur íco . Clasificación d i j 
los servicios públicos. 

8. —Las obras públicas. Los con 
tratos de obras y servicios públicos, 
Sujeto, objeto y forma de los mis
mos. Efectos y rescisión. 

9. — E l dominio público: naturale
za j u r íd i ca . Bienes que lo integran, 
Su uso y aprovechamiento. Losbie 
nes comunales. 

10. —Limitaciones de la propie
dad privada. Servidumbres públicas 
y exprop iac ión forzosa, 

11. —La organización administra
tiva. La división territorial. La je
r a rqu í a administrativa. 

12. —Esferas de la Admidistración. 
La centra l ización, la .íiescentraliza-
c ión y la tutela administrativa. 

13. —Los funcionarios públicos.! 
Concepto, clases, derechos y debe
res.. Clases pasivas. Consideración 
especial de los funcionarios de las| 
Corporaciones locales, 

14. —La Administración Central 
E l Jefe del Estadó, los Ministros, If» 
Subsecretarios y los Director^ r 
nerales. Los Delegados de la AdfflM 
n is t rac ión Central. La organizacio 
ministerial. E l Consejo del Esta ^ 

15. —La Administración Lo,caSfl 
Ideas generales.—La Provincia-
organización y competencia-

16. —La Administración M«»| 
-pal. Entidades municipales. W J J 
zación y competencia. Mun^f 
zación de servicios. p 

1 7 , - R é g i m e n jurídico de la ^ 
tidades locales. Suspensión ^ 
acuerdos. Recursos contra 0 



IDOS. Responsabilidad de los orga^ ^ 
Cilios locales. 

18-La adminis t rac ión corporati
va La administración colonial. 

jg-La actividad administrativa: 
la jurídica y la social. La estadíst i
ca; los Registros. 

20. —La Adminis t rac ión y el orden 
público. Régimen penitenciario es
pañol. 

21. —Los servicios sanitarios. 
22. —La Adminis t rac ión y la vida 

económica. Ideas generales. Servi
cios administrativos en relación con 
la agricultura, la ganader ía , la caza 
y la pesca. 

23—Servicios administrativos re
ferentes a aguas, minas y montes. 

24.— Intervención administrativa 
en la industria y el comercio. E l 
abasto nacional. , , 

25— La adminis t rac ión púb l i ca y 
las vías de comun icac ión . 

26— La vida moral y religiosa. 
Servicios relacionados con la Bene
ficencia. 

27. —La Edupación y la Inslruc-
ción. La enseñanza según sus gra-
dos. ./ 

28, —La Defensa nacional. Reclu
tamiento y organización del Ejérc i 
to—El servicio de relaciones exte
riores. , . 

29— El Régimen ju r íd i co de la 
Administración. E l procedimiento 
gubernativo. Lo contencioso-admi-
nistrativo. ; . 

30- --Idea general de la legislación 
del trabajo en España . 

DERECHO PRIVADO 
L—El Derecho Civil : sus fuentes. 

-E l Código Civil vigente: su estruc-
¡ura. Carácter supletorio de la legis
lación civil. 

2- —La persona ju r íd ica : sus cla-
^•.Capacidad jur ídica: su modif i 
cación y extinción.—Representación 

'as Personas individuales y 'de las 
colectivas. 

3 - La vecindad c i v i l . - D o m i c i l i o 
; residencia.-Su influencia en la 
caPacidad j u r í d i c a . - L a ausencia.-Ristre central de ausentes. 

• El matrimonio: 
.nes—Organización 
la sociedad 

^ matrimoniales. 
chos Paternidad y filiación:' dere-
-Pa^613^68 qiie llevari cons i§0 ' 
l a ^ r o p c P i ^ d y e m a n d Pcion.—La tutela. 

sus clases y 
económica de 

conyugal: las capitula-

6. —Registro c iv i l : actos sujetos al 
mismo y funcionarios que lo llevan, 
— Su^ re lación con los servicios m u 
nicipales. 

7. —Bienes: su concepto y clasifi
cación.— Bienes patrimoniales del 
Estado, de las provincias y de los 
pueblos. Hipoteca legal en favor de 
tales organismos. 

8. — E l dominio.—La pos.esión. — 
Comunidad de bienes,—Proindiviso. 
— Deslinde y amojonamiento. 

9. —Concepto de los derechos rea
les Caracteres y clasifición. 

10. -rConcepto y clasificación de 
las servidumbres.—Comunidad 'de 
pastos. Servidumbres er^ materia de 
aguas.—Idea de las servidumbres de 
paso, med iane r í a , luces, vistas y 
desagüe de edificios. 

11. —Los Censos.—Censos enfitéu-
tico, consignativo y reservativo, 

12. —Lej.Hipotecaria: su estructu
ra. E l Registro de la Propiedad.— 
Actos sujetos a inscr ipc ión. —Anota
ciones preventivas.—Efectos de las 
inscripciones en cuanto, a los con
tratantes y a terceros. 

13. —Instrumentos públ icos .—Le
gal ización y legi t imación.—Protoco
lización de documentos privados.— 
Actas notariales: su valor. 

14—La herencia,—Clases de tes
tamentos.—El Registro dej^últ imas 
voluntades. ' 

15.—La legí t ima.—Legít ima de los 
ascendientes, del cónyuge y de los 
descendientes.—La mejora.—La des
heredac ión . 

16 —Sucesión intestada—Casos de 
apertura de esta sucesión.—Modos 
de-suceder.—Ordenes y grados. 

17. —Las obligaciones: sus fuentes 
y clasificación- —Su ext inción. —El 
resarcimiento de daños y perjuicios. 

18. —De los contratos: su clasifica 
ción y requisitos,—Nulidad, anula-
bi l idad y r e s e i n s i ó n .de los mismos. 
In te rpre tac ión y prueba de ellos, 

19. —De la compraventa: sus for> 
malidagles. —El retracto en la com
praventa. , 

20. — Del arrendamiento.—Arren
damientos urbanos y rús t icos dis
posiciones especiales que los regu
lan.—El subarriendo y el precario. 

21. —Arrendamientos de servicios, 
—Contrato de trabajo: legislación 
especial. 

22. —El contrato de sociedad c i v i l : 
su concepto, importancia, conteni
do, c o n s u m a c i ó n y ext inción, ' 

I 

23,—Contrato de fianza.—Prenda 
e hipoteca. —Del pago o cobro inde
bido y de la gestión de asuntos de 
asuntos ajenos,—Del enriquecimien
to sin causa. „ 
- 24. —Del contrato de mandato: su 
naturaleza, forma y especies.—De 
los modos de extinguirse el man
dato. ^ » 

25.—Del p r é s t a m o — P r é s t a m o 
simple. — D e l depósi to. — Depósi to 
voluntaria y necesario. 
. 26.—Del contrato de seguro.—De 
las transaciones y compromisos, 

27. —El Derecho Mercantil: con
cepto, naturaleza y fuentes, —El Có
digo de Comercio: su estructura. 

28. —De las Sociedades mercanti
les en general. — Trans fo rmac ión , 
fusión, d isolución y l iqu idac ión de 
las mismas. 

29. —Jur isdicción en materia mer
can t i l ,—Cámara de Comercio.—Re
gistro Mercantil , • 

30. —Somero anál is is de las dis t in
tas clases de Sociedades mercant i 
les, según el Código de Comercio. 

31. —Títulos de crédi to ,—La letra 
de cambio, —El cheque. 

32. — Del comercio m a r í t i m o y 
aéreo. 

33. —De las suspensiones de pagos. 
—De las quiebras. 

Aprobado por el Ministerio de la 
Gobernac ión ,—Madr id , 24 de Junio 
de 1944.—El Director del Instituto, 
Carlos Ruiz del Castillo. 
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ifflninislracwB protincial 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Que hab iéndose efectuado la de
marcac ión de la mina de Carbonato 
de Cal de la sección B, llamada 
«Angustias», n.0 9.888, de 45 perte
nencias, sita en el Ayuntamiento de 
Priarahza del Bierzo, cuyo interesa
do es D. Manuel Carmelo F e r n á n 
dez, vecino de Ponferrada, el Exce
lent ís imo Sr. Gobernador Civi l de la 
Provincia, ha ordenado que dentro 
del plazo de diez días , a partir del 
siguiente el en que este anuncio se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL, se 
consignen los reintegros de 150 pese
tas por Tí tu lo de propiedad, 67,50 
pesetas por pertenencias y 1 peseta 
por Timbre; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 



haberlo efectuado, se dec la ra rá fene
cido el expediente respectivo en 
cumplimiento del a r t ícu lo 53 del 
Reglamento de Minería vigente. 

León, 30 de Junio de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago- saber: Que por D. Antonio 

F e r n á n d e z Guerra, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
6 del mes de Junio, a las once horas, 
una solicitud de registro puliendo 70 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada Angeles, sita en el t é r m i n o 
de Perreras del Puerto, Ayuntamien
to de Renedo de Valdetuéjar . 

Hace la designación de las cita
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto tie partida 
el mismo del registro Junqaito, ex
pediente n ú m e r o 10.582; de éste con 
rumbo Oeste se m e d i r á n 1.400 me
tros a la estaca 1.a; desde ésta al Sur 
500 metros y se colocará la 2.a esta
ca; de aqu í y en dirección Este se 
m e d i r á n 1.400 metros y se colocará 
la 3.a estaca, y de ésta en di rección 
Norte se m e d i r á n 500 metros con lo 
que se llegará al punto de partida, 
quedando.ypor tanto, cerrado el pe
r íme t ro d é l a s 7^ pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido pór la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.847. 
León, 17 de Junio de 1944 —Celso 

R. Arango. 2221 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Díaz 

Sariego, vecino de Mieres, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día 6 del mes de Ju
nio, a las doce horas, una solicitud 
de registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Lito, sita en el t é rmino de Ribera, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. 

Hace la des ignación de las cita
das 48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca^ 3.a del registro de m i pro
piedad-denominado Revilla n ú m e 
ro 10.547, solicitado en 22 de Julio 
de 1943, y desde este punto al Oeste 
17,78° Sur se m e d i r á n 80^ mét ros y 
se colocará" la l.3'estaca; desde ésta 
al N. 17,78° O. y 100 metros, la 2.a; 
desde ésta a l O. 17,78° S. y 800 me
tros, la 3.a; desde ésta al N . 17,78° O. y 
100 metros, la 4.a; desde ésta al Oeste 
17,78° N . y 800 metros, la 5.a; desde 
ésta al Ñ. 17,78° O. y 100 metros, la 
6.a; desde ésta al O. 17,78° S. y 800 
metros, la 7.a; desde ésta al S, 17,78° 
E. y 300 metros, la 8.a, y desde ésta 
al E. 17,78° N . se m e d i r á n 2.400 me
tros y se llegará a la 4,a estaca, que
dando así cerrado el per ímet ro de 
las 48 hec tá reas que se solicitan. 

Y habiendo hecho.constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes ál dp 
publ icac ión de la solicitud ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o n 
puedan presentar en el job ie l^ io 
v i l sus oposiciones los que se consi 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.8^ 
León, 17 de Junio de 1944.-Cel. 
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AUmmislratlón de ]nm 
Requisitoria 

Francisco Alonso Lorenzana, hijo 
de J u l i á n y de Dorinda, riatur'al Je 
Vegas del Condado (León), de profe. 
sión labrador, de 23 años de edad 
soltero; comparece rá en el término 
de quince días, a partir de la publi
cac ión de la presente requisitoria 
ante el Sr. Juez Instructor del Regi
miento de Infantería León nútn. 38 
sito en el Paseo de la Reina María 
Cristina n ú m . 19, bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo en el pía-
zo seña lado se le declarará rebelde 
y le p a r a r á n los perjuicios a que hay 
lugar a derechos. 

Se ruega a las Autoridades, tanto 
ciyiles como militares procedan a 
su busca y captura, poniéndolo a(< 
disposición de este Juzgado. 

Madrid, 30 de Junio de 1944.-E1 
Capi tán Juez Instructor, Paulino Mo
reno Ortega. 
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Anuncios particulares 

AUUA8 DE LEOIV, 8.1. 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, acordó el reparto de 
un dividendo activo a las acciones 
en c i rculac ión a cuenta de los bene
ficios del corriente ejercicio, de pe
setas 13,75 a las acciones Serie A, y 
de pesetas 2,75 a las acciones se
rie B, el cual podrá hacerse efectivo 
a partir del día 15 de Julio, contra 
el cupón n ú m . 31, en las oficinas de 
esta Sociedad en León, calle de Or
d e ñ o I I , numero 17, y en los Bancos 
/ hiriano y Herrero de Oviedo. 
^tAyés (Llanera), 3 de Julio de 1944. 

bidente del Consejo de Admi-
Ji^n, G. Guisasola. 
^ N ú m . 376.-25,50 ptas. 

Piedad y Caja de Ahorros 
, de León 

Habiéndose extraviado la libre a 
n ú m e r o 33.906 del Monte de Pi*" 
y Caja de Ahorros de León, se o 
públ ico que si antes de quince 
a contar de la fecha de este anuy 
no se presentara reclamación ^ 

xpedi rá duplicado a 
uedando anulada la 

Núm. 3 7 4 . - 1 ^ ^ 


